Sala de Selección N.4  del  3  de Abril de 2009

REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN
	Nº Estado


	ASUNTO
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	6

	T-2.217.061al T-2.217.653

T-2.217.655al T-2.217.821

T-2.217.823al T-2.218.800

T-2.218.802al T-2.219.372

T-2.219.374al T-2.221.283

T-2.221.285al T-2.222.109

T-2.222.111al T-2.224.785

T-2.224.787al T-2.226.540

T-2.226.542al T-2.227.863

T-2.227.865al T-2.228.756

T-2.228.758al T-2.228.930

T-2.228.932al T-2.232.000
Así como las solicitudes de insistencia para la revisión de los fallos de tutela respecto de los expedientes:

T-2.155.577

T-2.157.307

T-2.157.561

T-2.158.439

T-2.158.441

T-2.161.387

T-2.163.011

T-2.163.248

T-2.163.342

T-2.165.234

T-2.165.285

T-2.165.378

T-2.166.599

T-2.167.248

T-2.168.686

T-2.168.695

T-2.168.797

T-2.168.940

T-2.171.772

T-2.172.323

T-2.172.349

T-2.173.396

T-2.174.203

T-2.174.243

T-2.174.270

T-2.174.433

T-2.174.514

T-2.174.611

T-2.175.913

T-2.176.282

T-2.176.415

T-2.176.511

T-2.176.590

T-2.178.200

T-2.178.412

T-2.178.429

T-2.182.545

T-2.182.609

	03/04/09

 
	24/04/09
	PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:
2.155.577

2.158.439

2.161.387

2.165.378

2.171.772

2.173.396

2.174.203

2.174.514

2.176.282

2.182.609

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-2.157.307

T-2.157.561

T-2.158.441

T-2.163.011

T-2.163.248

T-2.163.342

T-2.165.234

T-2.165.285

T-2.166.599

T-2.167.248

T-2.168.686

T-2.168.695

T-2.168.797

T-2.168.940

T-2.172.323

T-2.172.349

T-2.174.243

T-2.174.270

T-2.174.433

T-2.174.611

T-2.175.913

T-2.176.415

T-2.176.511

T-2.176.590

T-2.178.200

T-2.178.412

T-2.178.429

T-2.182.545

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:
2.155.577

Actor
Miyerlania Lourido Giraldo

2.158.439

Actor
José Manuel Sarmiento Fuentes
2.161.387

Actor
William Orlando Bernal Yara

2.165.378

Actor
Gladys Alejandra Cuesta Triana en representación de Santiago Curtidor Cuesta

2.171.772

Actor
Luis Alberto Niño

2.173.396

Actor
Mabel Omaria Jiménez Herrera en representación de Henry Orlando Jiménez Valencia

2.174.203

Actor
Yovany González Arango 

2.174.514

Actor
Gladys María Antonia Rodríguez de Suárez en representación de Nidia Johanna Suárez Rodríguez

2.176.282

Actor
Rubén Darío Campo Charry

2.182.609

Actor
Emira Eugenia Beltrán Linares

2.217.167

Actor
Ana Isabel Sánchez Romero

2.217.575

Actor
Tito Díaz Algarin
2.217.585

Actor
Miguel Ángel Ramírez López

2.217.764

Actor
Quintín Petro Tinoco

2.219.480

Actor
A en representación  de NVS – Sentencia T- 496/2009
2.220.146

Actor
Carolina Pascuas Cifuentes

2.220.700

Actor
Sarai – T 968/2009
2.220.782

Actor
Yurany Edith Alfonso Suárez

2.220.855

Actor
María de las Mercedes Barrio Torres en representación de Ana Maribel Barrio Torres

2.220.938

Actor
Stephanie Rodríguez Pastrana 

2.222.052

Actor
William Rodríguez Méndez

2.222.600

Actor
Reinaldo de Jesús Palacio Otalvaro

2.222.891

Actor
María Eugenia del Rosario Buendía Otero

2.223.133

Actor
Andrés Hiber Arévalo Pacheco 

2.223.564

Actor
Esnedy Yuliana López Morales

2.223.800

Actor
Fabiola Lozano Rodríguez y otros

2.224.364

Actor
Diego López Serna

2.225.971

Actor
Elkin Leonardo Posada Zuleta

2.226.759

Actor
Víctor Humberto Marmolejo Roldan y Carlina Mireya Varela Lorza

2.226.771

Actor
Claudia Andrea Rocha Laverde en representación de Myriam Concepción Parada

2.226.874

Actor
Gloria Eugenia Solano Fernández

2.227.376

Actor
Víctor Rafael Villadiego Mendoza

2.227.870

Actor
Yanet Cecilia Marín García

2.228.458

Actor
Victoria Pucce Marapara

2.230.634

Actor
Sociedad A.J.C.S Sociedad en comandita y otros.

2.230.720

Actor
Salento S.A.

2.230.769

Actor
Jose Domingo Roncancio y otro

2.230.873

Actor
Sociedad de servicios públicos de Villas del Rosario (SERPVIR S.A E.P.S)

2.231.681

Actor
Ramón Sepúlveda Villamarín

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el tres (03) de abril de dos mil nueve (2009) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JUAN CARLOS HENAO PÉREZ
2.174.203
Actor
Yovany González Arango
2.223.564
Actor
Esnedy Yuliana López Morales
2.223.800
Actor
Fabiola Lozano Rodríguez y otros
2.230.769
Actor
Jose Domingo Roncancio y otro
2.230.873
Actor
Sociedad de servicios públicos de Villas del Rosario (SERPVIR S.A E.P.S)
MAGISTRADA CLARA ELENA REALES GUTIÉRREZ
2.165.378
Actor
Gladys Alejandra Cuesta Triana en representación de Santiago Curtidor Cuesta
2.220.700
Actor
Sarai – T 968/2009
2.220.855
Actor
Maria de las Mercedes Barrio Torres en representación de Ana Maribel Barrio Torres
2.225.971
Actor
Elkin Leonardo Posada Zuleta
2.230.720
Actor
Salento S.A.
MAGISTRADO LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
2.171.772
Actor
Luis Alberto Niño
2.217.764
Actor
Quintín Petro Tinoco
2.222.600
Actor
Reinaldo de Jesús Palacio Otalvaro
2.226.771

Actor
Claudia Andrea Rocha Laverde en representación de Myriam Concepción Parada
MAGISTRADO GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO
2.161.387
Actor
William Orlando Bernal Yara
2.220.782
Actor
Yurany Edith Alfonso Suárez
2.228.458
Actor
Victoria Pucce Marapara
2.231.681
Actor
Ramón Sepúlveda Villamarín
MAGISTRADO JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB
2.173.396
Actor
Mabel Omaria Jiménez Herrera en representación de Henry Orlando Jiménez Valencia
2.222.052
Actor
William Rodríguez Méndez
2.227.376

Actor
Víctor Rafael Villadiego Mendoza
2.230.634
Actor
Sociedad A.J.C.S Sociedad en comandita y otros.
MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

2.176.282
Actor
Rubén Darío Campo Charry
2.217.575
Actor
Tito Díaz Algarin
2.217.585
Actor
Miguel Ángel Ramírez López
2.219.480
Actor
A en representación  de NVS – Sentencia T- 496/2009
MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

2.158.439
Actor
José Manuel Sarmiento Fuentes
2.220.146
Actor
Carolina Pascuas Cifuentes
2.226.759
Actor
Víctor Humberto Marmolejo Roldan y Carlina Mireya Varela Lorza
2.226.874

Actor
Gloria Eugenia Solano Fernández
MAGISTRADO  MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

2.155.577

Actor
Miyerlania Lourido Giraldo
2.220.938
Actor
Stephanie Rodríguez Pastrana 
2.222.891
Actor
María Eugenia del Rosario Buendía Otero
2.223.133
Actor
Andrés Hiber Arévalo Pacheco 
2.227.870
Actor
Yanet Cecilia Marín García
MAGISTRADA JORGE IVÁN PALACIO PALACIO

2.174.514
Actor
Gladys María Antonia Rodríguez de Suárez en representación de Nidia Johanna Suárez Rodríguez
2.182.609

Actor
Emira Eugenia Beltrán Linares

2.217.167

Actor
Ana Isabel Sánchez Romero

2.224.364

Actor
Diego López Serna
SEXTO: ACUMULAR el expediente T-2.223.133 al T-2.137.028 seleccionado mediante Auto de diciembre 12 de 2008 por la Sala de Selección Numero Doce, repartido al Magistrado Mauricio González Cuervo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
SÉPTIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación DEVOLVER el expediente T-2.225.488, accionante: Álvaro Roberto Moreno Cano, al Juzgado Décimo de Familia de Bogotá para que analice la procedencia y oportunidad del recurso de impugnación formulado por el demandante contra la sentencia de primera instancia. Una vez la decisión judicial del caso cobre ejecutoria, el expediente deberá enviarse nuevamente a la Corte Constitucional, para que la Sala de Selección respectiva decida sobre su eventual revisión.

OCTAVO: AUTORIZAR, a favor de: (i) el abogado Germán Baquero Cuellar el desglose de los documentos relacionados con la licencia de maternidad dentro del proceso T-2.224.564 y (ii) el abogado Jesús M. Díaz Velásquez el desglose de la documentación que compaña dentro de la tutela T-2.200.346.

NOVENO: Respecto de las siguientes solicitudes efectuadas a la Corte, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE las copias autenticas requeridas de los documentos contenidos en cada uno de las expedientes de tutela y envíense por el medio mas expedito a cada uno de los peticionarios. 

Nombre del Peticionario
Número del Expediente

Carlos Enrique Guzmán Guerrero 

T-2.210.470

Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira, Sala Jurisdiccional Disciplinaria.

T-2.176.535

R. Inés Jaramillo Murillo apoderada de Eloina Mercedes Coronado Torres.

T-2.125.773

DÉCIMO: Respecto de las siguientes solicitudes efectuadas a la Corte, a través de la Secretaría General de la Corte, EXPÍDANSE copias simples de los documentos requeridos por cada uno de los peticionarios.
Nombre del Peticionario
Número del Expediente

Carlos Augusto Méndez Rico 

T-2.216.504

Germán Gustavo Rodríguez Valencia.

T-2.219.685

DECIMO PRIMERO: COMPULSAR COPIAS al Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico para que, si lo estima pertinente, inicie investigación disciplinaria contra el Tribunal Administrativo del Atlántico, por mora de más de 1 año en el envío al Consejo de Estado del expediente de tutela correspondiente al siguiente número de radicación: T-2.168.695, para el trámite de la impugnación presentada oportunamente por el demandante.
DÉCIMO SEGUNDO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

DÉCIMO TERCERO: Por la Secretaría General de esta corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo Nº 01 del 29 de abril de 2004.

DÉCIMO CUARTO: Por la Secretaría General de esta corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.




MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
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